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la presente ()rden quede expuesta. en sus tablones de a_visos du
rante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo <ligo a V. r. para su oonoc1miento y denWs efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 17 de enero de 1970,-P. D« el Subsecretario, Ricar~

<lo Diez,

Dmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de enero de 1970 por la que se con
voca concurso-oposición para lti provisión de la
pla20. de Profesor adjunto de «Teorfa de la conta
bilidad» (2.6 Ad;untfa). vacante en la Facultad de
Ciencias Polfttcas. Económicas y Comercfales de la
Universi4ad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de-...
Este Ministerio ha resuelto:
Prlmero.--eonvocar el ooncurso-oposiclón determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Fa<:ultad <le Oien<)ias PoIltl<las, Económicas y 00
merctaJes de la. Universidad expresada.. adscrita a la ensefianza
de <Teorla de la contabilidad» (2.- AdJunt!a). debiendo ajus
tarse el mismo a 10 dIsPuesto en la. Orden ministerial de 5 de
dlcl<lllbre de 1941l (dloletín Oficial del Estado. del 19). modifi
cada por las de 11 de abril de 1961 '.BoIetin Oficial del Esta
do» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (cBo1e-tfn Oficial
del Estado> de 8 de febrero). as! como en la Orden de la Dl
reoo1ón General de .Enseñanza Universitaria de 31 .de mayo
de 1967 (<<Boletln Oficial del Estado> de-21 de j1llDio).

8egundo.-Loo aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del oorrespond1ente en las
_uelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Práctica8 por lo menos durante
un año académico completo. o perteneceer o haber pertenee1do
durante el mismo tiempo a un Centro de invest:J.ea,ción oficlal
o reccmocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
aoompafiarán a sus Instancias un informe del Catedrático bajo
cuya d1reoci6n hayan actuado como tales.

-rercero.-El nombramiento qUe se realice como consecuencia
de resolver este concurro·oposición tendrá la duración de cua
tro a.fIos Y podrá ser prorrogado por otro perJodo de 19nal du
ración si se cumplen las condiciones reg:lamentariaB. oontorme
a la citada Ley. sIendo condición Ind1s]Jensable _a esla ¡>re>
noga ha1lal"se en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.~ara ser admitido a este ooncurso-oposiciÓll sé re-.
qui«en las condiciones siguientes:

a) 60<' -.,Jio!.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separndo mediante expediente dlsclpllna

rlo del oerv1cio del Estado o <le la AdmlnlBtración Local ni ha
liarse Inhabilitado p..-a el ej...ciclo de funciones I'úbllcas.

d) No padecer defecto fls!<:o ni enfermedad mfecto-conta
posa que le lnhablllte para el ejercIcio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercie10S y cumplido los requisitob
necesarios para. la obtención del titulo de Licenciado en.~
cultad o del correspondiente en las· Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
t;¡&l' aca.tam!ento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales. dei Re1no,~ Be
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley artieu~

lada de Puncionarios.;
g). La. licencia de la autoridad diocesana correspondiente

cuando se trate de eclesiásticos.
h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio

Social de 1& Mujer, salvo que se hallen exentas de la tealiZ&
otón del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 76 peseta> por <!ere
ehos de examen, pudiendo efectuarlQ también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedímiento
.Administrativo,. uniéndose a la instancia los resguardos opor.

-"'"Qulnto.--Quienes deseen tomar parte en este ooneurso-opo-
.iclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer~
Sldad o en cualquiera de los Centros previstos en él artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
treinta dí88 hábiles, contados a partir del sIguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Bstado». m&n1festando en las mismase~ y detalladamente
que en la fecha. de expiración del plazo de a.dnUs1ón de sol1d
1'JUdes reúnen todas y cada una de las oond1elones exigidas.
aoompafiándoee a aquéllas los re<::ibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de form~i6n de ~xpediente

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta tormulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uníver
tJ1dad y en el plazo de treinta días, contados a. pvt1r de la
_ <le la mencionada propuesta, los documentoo acredJtaii-

vos de reunirlas condiciones y requisitos exígid08 en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. l. para su conoc,imíento y demás efectos.
Díos guarde a. V. l. muchos aftoso
Madrid, 17 de enero de 197o-.---'P. D .• el Director gener.al de

Enseñanza Superior e Investi~aclón, Juan Eehevarría GangoitL

lImo. Sr. Dirf'ctor general de Enseñanza SUperior- e Investi
ga.ción.

ORDEN ele 19 de enero de 1970 por la que se con·
vQCa concurso - oposición para la prooísión de las
plazas de profesores adjuntos qUe se indican, va
cantes en la Facultad de Ciencias de la Universi M

dad de Madrid (a'utónomaJ.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Presidencia de la Comisión
p.romotora de la Universidad Autónoma de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar el .concurso--oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 p..-a proveer las p1llZll8 de Profe
sores a,djuntoo que a continuaclón se indican, v-acanteB en la
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada. debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la. Orden mlnisteriaJ de
5 de diciembre de 1946 (<<801etfn Oficial del Estado» del 19),
modlflcada por las de 11 de abril de 1961 (oBoletln OlIclaJ del
Es:tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<!Boletín otld.aJ
del Estado» de 8 de febrero), así romo en la Orden de la. Di
rección General de Enseti~a Universitaria. de 31 de mayo
de 1957 (<<íBoletín OOcial del Estado»'de 21 de Junio).

1. «:Física. eúántica».
2. «QuJmlca flsio&»_
3. <tQu1mica general».
4. <CTistal~a y Mlneralogia.»
5. «Técnicas físl.cas y experlm.entaJ.es».
8egundo.--<Los aapirantee d_ hallarse en posesIán del

titulo de L!cenclado en FaclJl,tad o del correli¡londlEll>le en las
Escuelas Técmcas SuperIores y acreditar haber desem¡¡eJíado
el cargo de Ayudante de Clases PrácticaB: por 10 menos durante
un afio académico completo o pertenecer .0 haber pe<tenecldo
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocldo, o Cuerpo docente de grado meclio; los Ayudan~
aoompañarán a sus tnstanclas un in1fonne del CftItedTático baJo
cuya dirección .hayan actuado como taJes. '

Tercero.-Los I).ombranüentos que se realicen como conse
cuencia de resolver este. Concurso-oposiciÓll tendrán. la duraclón
de cuatro añoo y podrán ser prorrogados por otro período de
igual durnc:ión si se cumplen 188 condiciones reglamentarias,
confonne a la dtada Ley. siendo condición indispenaa.ble para
...la prÓl'rOlll' hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-iPara ser admitido a este concurso-oposición se !"e*
quieren 188 condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) :No haber sido separado. mediante expediente disciPU·

na·rio, del servicio del Estado o de la Administración· Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejerdcio· de funciones públicas.

d)No padecer detecto físico ni enfermedad intecto-«mtar
giosa que le inhabilite para el ejercicio' del cargo.

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requ1s1tos
necesarlos para la. obtención. del titulo de Licenciado en FaculM

too o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUperiores.
f) Los aspirantes se COlllprometerán en sus insta.nclas a

jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
mIento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptú..9. en el apartado c) del acticulo 36 de ls. Ley
articulada de Func1ona.rios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando. se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber ol.lffiI>1ido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza-
ción del mismo, '

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de fol'maclán. de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66· de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo; uniéndose a las instancias los resguard.o.<; opor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo..
aición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cuaJquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley <le Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo dr treinta días hábiles. contados a partir del Siguiente
al de !l. publicBtñón de la presente resolución en el «Boletin
Oficia: ~.: Estado». manifestando en las mismas expresa y de
tallad~;l:.:~nte que en la fecha de expiración del plazo de ad
misión de oolicitudes reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas. acompañándose a aquéllas los recibos just1ftca.ti
vos de haber abonado los derechos de exam-en y de forItJaC1ón
de ex¡>e<Ü<!nte.
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_.--.t.os asplnln1>es Q.ue.fig<wen en 1... p<opueotas formu
ladas por 1... Tri__áID. preoecta.r en e! _o de
la tllliverBlda<! y en el pls20 de treinta dl.... contad... a partir
de la feche. de 1... mencionad... propuestas, 1"" _entos
acredItativos. de reunir 1M condiciones y requisitos exigidos en
_ C<lDvocatorla.

Séptimo.--Los Profesores a.d¡juntos que sean nombrados para
1... citodaa pi...... podrán ser """""gad"". por el Jeil'e del De
partezriento al Q.ue estén adscritos. de la enseñanza de dJscl·
pl:lnu Que formen parte del mismo y que, &un no coneepotlr
dlendo al C<lDtenldo especifico de dlcha.s .<ljunlJi.... ""tén com·
prendidas en los planes de estudio.

Lo digo a V. l. para su conoc1miento y demás efectos.
DIos~ a V. r. muchos alios.
MadrId, 19 de enero de 1970._. D.• el I:lireotar~ de

EMefie"'im SUpedor e IDn:vestigac1ón,. Juan Eohelwría· Gangoi:t1.

rImo. Sr; DIreotor general de _fianza Superior e InvesM·
&&clón.

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se con
voea concurso - oposición para la provisión de 'las
1J/a2as de Pro/e_es adjunto< que .. /ndlcan, va
cante. en la FacuIúUl de FUo,ofla y Letras de la
UniverBldad de Madrid (autónoma).

Dma. Sr.: A propu...ta de 1& PresIdencia de la Comisión~
motora de 1& tlniversl<lad Au1lónoola de Madrtd.Este _ ha nlI!Ilelto: . .

Prtmero.-C<lnV<JeaJ' el ~ciÓllde_o en 1&
úsy de 17 de julio de 1965 para provee<' laa p1I\Z4lll de Prof....
res addunto& Q.ue a oontlnuaclón se 1nd1ean, _ en la
F1l<lultA1d de l"lIcooIfla Y Letras de la tlllivereldod __...
d_o edUBtarse el mlsmo a lo d!spueot,o en la Orden _
terlal de 6 de <Ilclembre de 1946 (<<IBolet!n 0flela1 de! _
de! 19), mod_ pOr laa de 11 de abril de 1961 (_
0flela1 del Estad... de 13 de mayo) Y 24 de enero de 1968 (<<íJl<>.
leUn Oflclal delEstadoo de 8 de.f_). as! como en 1& Orden
de la Dl~ón General de _za Universltarta de 31 de
~ de 1967 (<<iBolet!n Oflelal del Estado» de 21 de junio>'

1. «F>lologla latina•.
2. «:F'Ilologla griega».
3. <iiLengua ..-,fiol....
4. cILeng'uQ Y Literatura árabes>),
5. dilstOrfa de Espa:fía».
6. «Hlstorta del Arte•.
7. <eL6g1oo» (adscrita. a la cáted.ra <le «Fundamentos de Fí

looofla»>.

Se@un<io.---Los aspirantes deberán .b:a11arse en ~6n del
titulo de Lioenciado en Facultad o del oorrespondle!lte en la6
Escuelas Técnicas Superlores y acreditar haber deoempefia.do e!
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante un
.fio llCodémleo oompleto o perieneeer o haber pertenecido du
rante -el m1Bmo tiempo a un Centro de jnvest1gaclón a1leiaJ o
reconocldo, o Cuerpo docente de ll"ado medlo; 1"" Ayudan1>es
acompo.flarIIn a SU8 _as un Informe del Oatedrátioo bajo
cuya dirección hayan' actuado como taJes.

Teroero.~ nombra.m1entos que se realicen como conse
cuencla de resolver este con~elón teu<lráID. la duraclÓll
de cuatro afioa y podrán se-r prottogados por otro periodo de
igual dumción. si se cumplen las oondiclones reglamentarias.
conforme a la. cltada Ley, siendo COndiclÓIl indispe!nsable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Dootor.

Onarto.-Para ser admitido a este concursQooOPOSición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espa.fíol.
b) Tener cumplid06 veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante 6pediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Adm1nisbra.ción Local. ni
ballame lnhabUita(lo pa.ra. el ejercicio de funciones públicas.

d) No Pllde<er defecto fislco ni enfermedad Infeot<><lonta.
glosa que le inhab111te para el ejerctclo del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido IOB requlslOO8
necesarios para la obtención del titulo de Lloenelado en _l·
tad o del _diente en 1... Escuelas Téonla>s Superiores.

t) Los aspirantes se comprometerán en SUB 1nst8nclas _a
íU11l4' acatamIento a 1"" Prlnclpi"" Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fun.damen:tales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la. Ley
a.rtlculada de FuneloIUlorlos.

g) La Ucene1a de la autoÍ1dad diocesana correspondiente,
cuando se trate de ecleslástloos.

h) Los asp1rantes femeninos, haber cumplido el Serv1c1o
SocieJ de la. Mujer. salvo que se hallen exentas de 1& reaU·
zae\ón de! mlsmo.

1) Abollar en la TesQrena de ia Unlversldad 100~ pOl'
de_ de f<>rmaclÓll de eo<pe<llent,e Y 76~ pord~
de examen, pudiendo efectuarlo tambléu medlante ¡lro postal

que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1u1¡¡.._Ivo. ll"liéudose a las lnstenclas los resguardos opommos.
Quinto.-Qulen"" deseen _ part,e en este conc~

aiclón __ 0"5 1nst8nclas en el _o de la tllliver
slda<! o en cualquiera de los centros prev1stO en e! artlculo 66
de la ÚSY de PTooedlmlento AdmJnlstrat1"", d_ del plazo de
treinta di... bál>l.les, _ a po.rtlr del sigujente al de la
pul>!lcaclón de la _te Reooluclón en el «IBoletln Ofiela1 del
iE'Btlado». manifestando en 198 mismas, expresa y deta11adamen~

te, Q.ue en la fecha de explraciÓll del pllllloO de adIUlslÓll de IlOli
,c1tU<ie8 reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.
~ose a aquéllas los recibos j_catiyos de haber
a.bonado los derecilos de exanlal y de formación <le expediente.

Sem.--Lofj asp1J:antes que figuren en las proPuestas formu
_ por los Tr1bunaloo deberán presentar en el Rectorado d.
la Uhivemldad y en el plazo de treinta dl.... contad"" a pea1;i1'
de la feche. de laa men<iona<tas propuestas. los documentos
acr«i1t&tiV06 de reun1T 1aa condiciones y requisitos exigidos f'll
_ convocatoria.

SéptJmo.~ Profesores 8Idjuntos que sean nombrados para.
1.. _ p1I\Z4lll podrán .... enClU'llados. por el Jefe del De
part;amento al que estén adscritos, de la ensefianza de diSC1·
plinaB que f~ parle del mismo y que. alUl no corraqpon~

diendD al contenido espec1fico de diohaB adjuntias, estén com·
prendidas en los planes de estudio.

Lo digo a. V. l. pa¡ra su eonoclmien-to y d-emás efectos.
Dios guarde a V. l. muohos &ñ06.
Madrid. 19 de enero de 1970.-P. D., el Director general de

Ensefianza. SupreI10r e Invest-iga.ción, Juan Echevarrla GangoitL

Umo. Sr. Direct.o.r general de Ensefianza Snperior e InveRti
gael<m.

ORDEN de 20 de enero de :1.970 por la que se C(yn
vaca a concurso de acceso a CatedráticOs la cátedTa
de cEstratígrajía-v Geología histórica» de la Facul
tad de Ciencias de las Universidades que se meu·
clonan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Estratigrafía y Geologia
histódea.. de la FacultAd de Cíencias de laR Universidades dc
Granada y OViedo,

Este Ministerio ha. resuelto:

1.0" Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión a
concurso de acceso a. Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad, de conformidad con lo que se determina en el ar
ticulo 16 de la Ley 00/1966, de 17 de julio. sobre Estructura
de las Facultades Úniversitarlas y su Profesorado (Decreto-ley 5/
1008, de 6 de junio; Decreto 869/1969. de 8 e.e mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969) (<<Boletín Oficial del Estado» del
14 de junio).

2.° Podrlm tomar parte en este concurso los Profesores a.gre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a las anunciadas o de Estratigrafía, Sedimento
logia., Geología. histórica. y Paleogeografia., disciplinas equipara
das ¡por el Decreto 1199/1966, de 3 de marzo, sobre ordenación
de: Departamentos de las Facultades de Ciencias.

3.0 Los aspirantes presentarán SUB solicitudes dentro del
plazo de quince dias hálblles. a partir del siguiente al d-e la
publicación de esta Orden· en el «Boletín Oficial del Esta<io»,
en la Universidad en qUe presten sus servicios! acompa.fiadas del
«curricuIum vitae». en elqut' consten los servIcios prestados por
el interesado y los ejemplares o separatas de S1.16 publicaciones.
asi como Memoria comprensiva del p.lan de trabajo a deserro
'llar en la catedra (otgan1za.clón de la ensefianZ&. con indJcaclón
de lecciones teóricas. bibliografía su.maria por lección. ejercicios
~' seminarios. clases prácticas. pruebas docentes). etc.

Lo digo a V 1. para su conocimiento- y efectos
Díos guarde a V. 1. muchos Mes.
Madrid. ro de enero de 1970.

VIlloAR PALASI

Urno. Sr. Direetor general de ROReflfl.n7,n, Snperior e Investl~

gacióD.

ORDEN d,e 21 de enero de 1970 PfIT' la que se acepta
la renuncia presentada par don Arturo Camilleri
I.apeyre en el cargo de Vocal titular del Tribunal
que ha de juzgar los ejercicios de la oposición a la
cátedra del QTUPO XXXII de la E,'lcuela Técmca
Superior de Ingenieros AQrón-omos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Arturo Caro1·
llerl Le¡leyre. Vocal titular dei Tribunal que ha de juzgar 101
eJerclclos de la oposlclón a la cátedra del grupo =.tI. -...


